
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 

SALA ÚNICA 

ÁREA LABORAL 

 

Pamplona, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 54-518-31-12-002-2022-00040-01 
Demandante: ÁLVARO URIEL CAPACHO PABÓN 
Demandado:  QUINTINO MONTES PARADA Y OTRO. 
Asunto:             Consulta de sentencia. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 131 de la Ley 2213 de 2022 y 

cumplido como se haya el criterio de procedencia2 dispuesto en el artículo 69 del C.P.L., es 

del caso ADMITIR el grado jurisdiccional de CONSULTA de la sentencia proferida por el 

Juzgado Segundo Civil-Laboral del Circuito de Oralidad de esta ciudad en audiencia3 

surtida el 7 de junio actual, dentro del proceso ORDINARIO LABORAL iniciado por 

conducto de apoderado por el señor ÁLVARO URIEL CAPACHO PABÓN en contra del señor 

QUINTINO MONTES PARADA y la señora MARÍA OLIVA PARADA MENDOZA GÉLVEZ. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

JAIME RAÚL ALVARADO PACHECO 
Magistrado Sustanciador 

 
 

                                                           
1 “ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 
para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita” 

2 Las sentencias de primera instancia, cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado 
o beneficiario serán necesariamente consultadas con el respectivo Tribunal si no fueren apeladas. 
3 Acta audiencia articulo 80 CPL visible como documento orden No. 74 expediente digitalizado primera instancia a 
folios 228-235 de su índice electrónico. 
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